
Equipo de acompañamiento al
protocolo institucional contra
las violencias de género.

El Protocolo de intervención ante situaciones de
violencia de género y discriminación basada en la
orientación sexual e identidad de genero o su
expresión es un instrumento que colabora al
abordaje integral de situaciones ligadas a las
violencias de género.

En el Alicia, desde el área de género, formamos un
equipo interdisciplinario, especializado en el
abordaje de las problemáticas vinculadas a la
violencia de género. Este equipo propicia espacios
de contención, abordaje y orientación para las
personas afectadas por estas situaciones. Además,
cuando la situación lo requiere, acompaña a las
autoridades a la hora de diseñar intervenciones
adecuadas para cada caso.

Nuestro propósito es resguardar el derecho a
estudiar y trabajar en la institución sin sufrir
violencia ni discriminación por motivos de género
u orientación sexual, desnaturalizar aquellas
prácticas que reproducen estas violencias y
desigualdades y promover otras con perspectiva
de género e inclusión.
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Por ello este equipo se compromete a garantizar:

Confidencialidad durante todo el proce-
dimiento, tanto de la(s) persona(s)
consultante(s) como del contenido de la
consulta.

El respeto a la persona que realice la consulta a
través de la escucha sin juzgamiento y sin
intromisión en el relato.

La no re-victimización (evitar la reiteración
innecesaria del relato de los hechos así como la
exposición de la(s) persona(s) consultante.

La voluntariedad de la persona consultante en
la realización de toda acción que pudiera
afectarla directamente.

 ¿Quiénes pueden hacer la consulta?

Estudiantes, docentes, trabajadoras/es con cargos
administrativos, con cargos de mantenimiento, es
decir, todas las personas que formen parte de la
comunidad del IES que hayan sido víctimas de
situaciones de violencia y/o discriminación basadas
en el género; que sin ser víctimas directas hayan
presenciado o tomado conocimiento de dicha
situación (compañeras/os de cursada, docentes,
otras/os trabajadoras/es de la institución); o que
tengan dudas sobre si la situación vivida o
presenciada responde a una situación de violencia o
discriminación basada en el género, ya que al tratarse
de un espacio de consulta también puede ayudar a
zanjar esas dudas y resolver cursos de acción.



¿Quiénes integran el equipo?

El equipo está integrado por las profesoras María
Cecilia Monti, Miranda González Martin y Silvina
Cuello, no obstante quien consulte puede pedir
consultar con una u otra en particular, de acuerdo
a sus afinidades y preferencias. Las consultas son
siempre realizadas en pareja.

¿Cómo comunicarse con el equipo?

Por cualquier consulta, duda o necesidad de
reunirte, podés escribirnos al mail específico para
estas consultas y te responderá alguien del equipo
de acompañamiento al Protocolo de Género:
equipoprotocologenero@gmail.com
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